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Ciudad de México a 5 de febrero de 2021 

N° Oficio CCM/1L/DI/ERA/009/2021 

 

 

DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

El suscrito, Diputado Eleazar Rubio Aldarán, integrante del Grupo 

Parlamentario Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 

fracción II, 13 y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1, 2 

fracción XXXVIII, 79 fracción IX, 86, 94 fracción IV,100, 101, 212 fracción VII del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración del 

Pleno de este Congreso, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE  ADICIONA LA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 9 DE 

LA LEY DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LAS NIÑAS Y 

LOS NIÑOS EN PRIMERA INFANCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de la 

siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

Durante los primeros años de vida, y en particular desde el embarazo hasta los 3 

años, los niños necesitan nutrición, protección y estimulación para que su cerebro 

se desarrolle correctamente. Los progresos recientes en el campo de la 

neurociencia aportan nuevos datos sobre el desarrollo cerebral durante esta etapa 
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de la vida. Gracias a ellos, sabemos que en los primeros años, el cerebro de los 

bebés forma nuevas conexiones a una velocidad asombrosa, según el Centro para 

el Niño en Desarrollo de la Universidad de Harvard, más de 1 millón cada 

segundo, un ritmo que nunca más se repite. 

Durante el proceso de desarrollo cerebral, los genes y las experiencias que viven 

—concretamente, una buena nutrición, protección y estimulación a través de la 

comunicación, el juego y la atención receptiva de los cuidadores— influyen en las 

conexiones neuronales. Esta combinación de lo innato y lo adquirido establece las 

bases para el futuro del niño. 

Sin embargo, demasiados niños y niñas se ven privados de tres elementos 

esenciales para el desarrollo cerebral: “comer, jugar y amar”. En pocas palabras, 

no cuidamos del cerebro de los niños de la misma manera en que cuidamos de 

sus cuerpos. 

 

Por lo anterior, consideramos por demás necesario que las niñas y los niños que 

se encuentren en la primera infancia y que estén formando parte de algún tipo de 

controversia judicial, de quienes ejercen su patria potestad o tutela, sean 

atendidos con el cuidado, amor y respeto que refieren nuestros instrumentos 

legales que contienen los derechos humanos y es al Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México a quien le  corresponde garantizar esa protección 

debiendo crear protocolos oficiales de atención a los menores.  
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Por lo anteriormente expuesto; se presenta la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  ADICIONA LA FRACCIÓN III AL 

ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA EL DESARROLLO 

DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN PRIMERA INFANCIA EN EL DISTRITO 

FEDERAL, para quedar de la siguiente manera: 

 

DECRETO 

 

ÚNICO.- Se  adiciona  la fracción III del artículo 9 de la Ley de Atención Integral 

para el Desarrollo de las Niñas y los Niños en Primera Infancia en el Distrito 

Federal para quedar como sigue: 

 

LEY DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LAS NIÑAS Y 

LOS NIÑOS EN PRIMERA INFANCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 

TEXTO VIGENTE TEXTO CON REFORMA 

Artículo 9.- Corresponde al Tribunal Superior de 

Justicia y al Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal:  

I.- Garantizar la protección más amplia en los 

derechos de las niñas y los niños en primera 

infancia reconocidos en esta ley, anteponiendo 

el interés superior del niño en los asuntos de su 

jurisdicción, y  

II.- Capacitar a su personal, de manera 

particular en cuanto a las necesidades, 

requerimientos y condiciones especiales de las 

niñas y los niños en primera infancia con el 

Artículo 9.- Corresponde al Tribunal Superior de 

Justicia y al Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal:  

I.- Garantizar la protección más amplia en los 

derechos de las niñas y los niños en primera 

infancia reconocidos en esta ley, anteponiendo 

el interés superior del niño en los asuntos de su 

jurisdicción, y  

II.- Capacitar a su personal, de manera 

particular en cuanto a las necesidades, 

requerimientos y condiciones especiales de las 

niñas y los niños en primera infancia con el 
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objetivo de que las resoluciones que emitan 

ese órgano jurisdiccional protejan, garanticen y 

potencialicen los derechos reconocidos en esta 

ley. 

 

objetivo de que las resoluciones que emitan 

ese órgano jurisdiccional protejan, garanticen y 

potencialicen los derechos reconocidos en esta 

ley. 

III.-Crear protocolos oficiales de atención de 

niñas y niños en primera infancia que sean 

parte de procesos jurisdiccionales o judiciales 

en este órgano jurisdiccional que garantice los 

derechos humanos establecidos en la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de febrero de 2020 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIPUTADO ELEAZAR RUBIO ALDARÁN 
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